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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA YPATRIMONIO 

CONTRATACIÓN 

ANUNCIO 
1195.- El Consejero de Economía, Hacienda y 

Patrimonio, por Orden Resolutiva, registrada al 

núm. 740 de fecha 8 de Mayo de 2002 aprobó el 

expediente de Concurso Público, procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria para la contratación 
del servicio de "Limpieza, del Cementerio de la 
Purísima Concepción". 

Tipo de Licitación: 62.323,54 €. 
Duración del Contrato: Un año, siendo suscepti

ble de prorroga, de mutuo acuerdo, hasta un máxi
mo de cúafro años, incluido el contrato inicial. 

Fianza Provisional: 1.246,47€. 

Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudi
cación. 

Exposición de Pliego para Reclamaciones: Du

rante Ocho días hábiles, a contardel siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOME. Si 
dentro de tal plazo se pro.dujeran reclamaciones 
contra el pliego, se suspenderá la licitación y el 
plazo para la presentación de proposiciones, 
reanudándose el que reste a partir del día siguiente 
al de la resolución de aquellas. 

Pliegos de Condiciones: Están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de esta Consejería 
de Economía, Hacienda y Patrimonio, de 9 a 14 
horas todos los días hábiles. 

Presentación de Plicas: Las proposiciones se 

presentarán en el Ngdo. de Contratación, durante 
los 15 días naturales, a contar del siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOME y hasta las 
catorce horas del último día, que si cae en sábado, 
domingo o festivo, se entenderá referido al primer 
día hábil de la semana siguiente. 

También presentarse proposiciones por correo, 

en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el 
resguardo correspondiente, la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de correos y anunciar el 
mismo día al negociado de contratación, por Tele
grama, la remisión de la proposición. Sin cumplir 
tales requisitos no será admitida la proposición en 
el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en 
el anuncio de licitación. 

Apertura de Plicas: En la Sala de Plenos de la 
Asamblea de Melilla, el décimo día habil siguiente 
a la conclusión del plazo de presentación de pro

posiciones. 

MODELO DE PROPOSIGION 

Don , mayor de edad, vecino 
de , con domicilio en 

titulardel DNI n.º expedidoconfecha 

, en nombre propio (o en representación de 

, vecino de con domicilio 

conforme acredito con Poder Bastanteado) entera

do del Concurso tramitado para adjudicar la presta

ción del servicio de "Limpieza del Cementerio de la 

Purísima Concepción", se compromete a realizar1o 

con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administra

tivas Particulares y Prescripciones Técnicas, en las 

siguientes condiciones. 

Precio Euros(en letra y número). 
Lugar, fecha y firma del empresario. 

Melilla, 17 de Mayo de 2002. 

El Secretario Técnico. 

J. Ignacio Rodríguez Salcedo. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA YPATRIMONIO 

CONTRATACIÓN 

ANUNCIO 

1196.- El Consejero de Economía, Hacienda y 

Patrimonio, por Orden Resolutiva, registrada al 

núm. 755 de fecha 6 de Mayo de 2002 aprobó el 

expediente de Concurso Público, procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria para la contratación 

del servicio de "Administración de Sistemas de 

Comunicaciones para la Ciudad Autónoma de 
Melilla". 

Tipo de Licitación: 18.000 €. 

Duración del Contrato: Un año. No obstante 
podrá prorrogarse de año en año, previo acuerdo de 

las partes, hasta un máximo de cuatro años, inclui
do el contrato inicial. 

Fianza Provisional: 360€. 

Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudi
cación. 

Exposición de Pliego para Reclamaciones: Du

rante Ocho días hábiles, a contardel siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el BOME. Si 
dentro de tal plazo se produjeran reclamaciones 
contra el pliego, se suspenderá la licitación y el 
plazo para la presentación de proposiciones, 
reanudándose el que reste a partir del día siguiente 
al de la resolución de aquellas. 

Pliegos de Condiciones: Están de manifiesto en 

el Negociado de Contratación de esta Consejería de 




